
  

Portoviejo, 14 de octubre de 2014 

Doctora 

Yesenia Dioselina Macías Zambrano 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicarle que mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría Primera 

del cantón Portoviejo el 13 de octubre de 2014, se ha constituido la compañía 

PRINCETON S.A., de acuerdo a la disposición general tercera del contrato social se la 

nombra a usted Presidente por el lapso de dos años contados a partir de la inscripcion 

de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus atribuciones serán las contempladas en el artículo veinte y cinco del estatuto social 

de la prenombrada compañía. 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente. 

Eco. Emérson ndo Mendoza Valencia 

GERENTE GENERAL 

C.C. 1305213074 

  

DOMICILIO: Avenida Paulo Emilio Macías y Chile 

TELÉFONO: 2637305 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana  



| ,» Registro Mercantil de Portoviejo 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2797 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

  

PCIÓN 

  

   

¿NÚMERO:DE/REPERTORIO: | 1824 
¡FECHA DE'INSCRIPCIÓN: 16/10/2014 
¡NÚMERO DE*INSCRI 676 
  

REGISTRO: 

  

  

    

  '| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

  

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 14/10/2014 
FECHA ACEPTACION: 14/10/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRINCETON S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO   
  

3. DATOSDE REPRESENTANTES: 
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
  

1307615649 MACIAS ZAMBRANO PRESIDENTE 2 AÑOS 

  

        YESENIA DIOSELINA   
  

4. DATOSADICIONALES: 

| NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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BOLIVABADQMOBONIRRAQ-VRABQUEZ 
REGISTRADOR-MERGANTHODEE CANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF BANCO LA 
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